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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a diecisiete de febrero de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 05170/INFOEM/IP/RR/2020, 05171/INFOEM/IP/RR/2020, 05172/INFOEM/IP/RR/2020, 05174/INFOEM/IP/RR/2020, 05175/INFOEM/IP/RR/2020, 05177/INFOEM/IP/RR/2020 y 05178/INFOEM/IP/RR/2020 interpuestos por el C xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaria de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk34729671]Con fecha once de octubre de dos mil veinte, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública registradas bajo los números de expediente 00493/SF/IP/2020, 00494/SF/IP/2020, 00495/SF/IP/2020, 00496/SF/IP/2020, 00499/SF/IP/2020, 00500/SF/IP/2020 y 00501/SF/IP/2020 mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _Hlk19700243]00493/SF/IP/2020
“Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00494/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00495/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00496/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00499/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. Vigente al momento de haberse efectuado la recaudación correspondiente, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 13 de Agosto de 2015), en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 10 de Diciembre de 2008), en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 15 de Enero de 2007), y en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 23 de Diciembre de 1996); por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) de los impuestos antes mencionados del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00500/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como en el período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020; Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como en el período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020; y Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como en el período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020.” [Sic]

00501/SF/IP/2020

“Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. Vigente al momento de haberse efectuado los actos de fiscalización correspondientes, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 13 de Agosto de 2015), en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 10 de Diciembre de 2008), en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 15 de Enero de 2007), y en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 23 de Diciembre de 1996); por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2000, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2001, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2002, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2003, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2004, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2005, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2006, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2007, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2008, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2009, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2010, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2011, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2012, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2013, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2014, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2015, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2016, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2017, del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, y del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) de los impuestos antes mencionados del período comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2020. [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
Vistas las constancias que integran los expedientes virtuales aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se observa que en fecha tres de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información como se muestra a continuación:

“Folio de la solicitud: 00493/SF/IP/2020

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1991/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Anexando a su respuesta el archivo electrónico denominado “493DG Recaudación.pdf y UIPPE 493.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00494/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1985/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Anexando a su respuesta el archivo electrónico denominado “494 DG Recaudación.pdf y UIPPE 494.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00495/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1795/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominado “495DG Recaudación.pdf y UIPPE 495.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00496/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-1994/2020 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

Anexando a su respuesta el archivo electrónico denominado “496DG Recaudación.pdf y UIPPE 496.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00499/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00499/SF/IP/2020, sírvase encontrar en los archivos adjuntos el oficio emitido por el servidor público habilitado suplente de la Dirección General de Recaudación en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

Anexando a su respuesta el archivo electrónico denominado “499DG Recaudación.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00500/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00500/SF/IP/2020 que usted realizó el primero de octubre del año en curso, sírvase encontrar en los archivos adjuntos los oficio emitidos por los servidores públicos habilitados de las Direcciones Generales de Recaudación y de Fiscalización, en los que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “500 DG Recaudación.pdf y 500 DG Fiscalización.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

“Folio de la solicitud: 00501/SF/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00501/SF/IP/2020, sírvase encontrar en los archivos adjuntos los oficio emitidos por los servidores públicos habilitados de las Direcciones Generales de Recaudación y de Fiscalización, en los que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.

Anexando a su respuesta los archivos electrónicos denominado “501 DG R ecaudción.pdf y 501 DG Fiscalización.pdf”, de cuyo contenido se hará mérito más adelante.

TERCER. Del recurso de revisión.
En fechas tres de noviembre de dos mil veinte, el Recurrente interpuso los recursos de revisión correspondientes, los cuales fueron registrados en el SAIMEX con los expedientes número 05170/INFOEM/IP/RR/2020, 05171/INFOEM/IP/RR/2020, 05172/INFOEM/IP/RR/2020, 05174/INFOEM/IP/RR/2020, 05175/INFOEM/IP/RR/2020, 05177/INFOEM/IP/RR/2020, 05178/INFOEM/IP/RR/2020, manifestando en todos ellos lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
[bookmark: _Hlk34041044]
Recurso de Revisión No. 	05170/INFOEM/IP/RR/2020

Respuesta contenida en el oficio número 20703001030200L/355/2020
[bookmark: _Hlk34040941]
Recurso de Revisión No. 05171/INFOEM/IP/RR/2020
Respuesta contenida en el oficio número 20703001030200L/325/2020

Recurso de Revisión No. 05172/INFOEM/IP/RR/2020

Respuesta contenida en el oficio número 20703001030200L/326/2020

Recurso de Revisión No. 05174/INFOEM/IP/RR/2020

Respuesta contenida en el oficio número 20703001030200L/327/2020

Recurso de Revisión No. 05175/INFOEM/IP/RR/2020

Respuesta contenida en el oficio número 20703001030200L/330/2020

Recurso de Revisión No. 05177/INFOEM/IP/RR/2020

Respuesta contenida en el oficio número 20703002000101L-17873/2020

Recurso de Revisión No. 05178/INFOEM/IP/RR/2020

“Respuesta contenida en el oficio número 20703002000101L-17875/2020” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 

Recurso de Revisión No. 	05170/INFOEM/IP/RR/2020

“Se solicitó de forma expresa información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin embargo la información recibida solamente abarca desde al año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05171/INFOEM/IP/RR/2020

“Se solicitó de forma expresa información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin embargo, la información recibida solamente abarca desde al año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación, asimismo la información recibida por los ejercicios fiscales 2010 y 2011 no se encuentran presentados de forma mensual tal y como fue solicitado de forma expresa.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05172/INFOEM/IP/RR/2020

“Se solicitó de forma expresa información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin embargo, la información recibida solamente abarca desde al año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05174/INFOEM/IP/RR/2020

“Se solicitó de forma expresa información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin embargo, la información recibida solamente abarca desde al año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05175/INFOEM/IP/RR/2020

“Se solicitó de forma expresa información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin embargo, la información recibida solamente abarca desde al año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05177/INFOEM/IP/RR/2020

 “Se solicitó de forma expresa el número de actos de fiscalización concluidos y en proceso, en relación a los impuestos estatales relacionados en la solicitud original, sin embargo, la información recibida en la tabla anexa al oficio corresponde a montos recaudados, información que no fue la solicitada, asimismo se adjuntan en materia federal, la cual nuevamente no fue la requerida en la solicitud original. Finalmente el escrito menciona que el Sistema SIGA fue habilitado a partir del 2008 y sin justificación alguna, solo proporciona información a partir de Octubre de 2010, por lo que la solicitud fue atendido también de forma incompleta.” [sic]

Recursos de Revisión No. 05178/INFOEM/IP/RR/2020

[bookmark: _Hlk63047572]“Se solicitó de forma expresa el número de actos de fiscalización concluidos y en proceso, en relación a los impuestos federales relacionados en la solicitud original, sin embargo, la información recibida en la tabla anexa al oficio corresponde a montos recaudados, información que no fue la solicitada, asimismo se adjuntan en materia estatal, la cual nuevamente no fue la requerida en la solicitud original. Finalmente el escrito menciona que el Sistema SIGA fue habilitado a partir del 2008 y sin justificación alguna, solo proporciona información a partir de Octubre de 2010, por lo que la solicitud fue atendido también de forma incompleta.”(sic)

QUINTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión número 05170/INFOEM/IP/RR/2020 y 05175/INFOEM/IP/RR/2020, fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; el recurso número 05171/INFOEM/IP/RR/2020, le fue turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; los recursos de revisión 05172/INFOEM/IP/RR/2020 y 05177/INFOEM/IP/RR/2020, fueron turnados a la Comisionada Eva Abaid Yapur, el recurso de revisión 05178/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, mientras que el recurso número 05174/INFOEM/IP/RR/2020 se turnó al Comisionado Javier Martínez Cruz, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fechas catorce y seis de enero de dos mil veinte, todos los recursos se admitieron en la vía interpuesta, poniendo los expedientes a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la acumulación de los recursos de revisión.
En la Vigésimo Sexta Sesión Ordinaria de fecha once de noviembre de dos mil veinte, del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley en la Materia y el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, determinando que fuera Ponente la Comisionada Zulema Martínez Sánchez. 

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que tanto el Sujeto Obligado en lo que corresponde a los recursos 05170/INFOEM/IP/RR/2020, 05171/INFOEM/IP/RR/2020, 05172/INFOEM/IP/RR/2020, 05174/INFOEM/IP/RR/2020, 05175/INFOEM/IP/RR/2020, 05177/INFOEM/IP/RR/2020 y 05178/INFOEM/IP/RR/2020, como el Recurrente, rindieron informe manifestaciones, de tal manera agrego nombres de los archivos entregados por el Recurrente y el Sujeto Obligado. 

05170/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5170.pdf. El Recurrente solicito expresamente información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin justificación solo entrego información desde el año 2010.

Resp Informe RR 5170 sol 493(1).PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, refiriendo que de acuerdo en lo establecido en los “Lineamientos para la Administración, de Documentos en el Estado de México”, el tiempo para la conservación de expedientes es de 10 años.

05171/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5171-2020.pdf. El Recurrente solicito expresamente información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin justificación solo entrego información desde el año 2010. Además, la información recibida por los ejercicios fiscales 2010 y 2011 no se presentaron de forma mensual y expresa como se solicitó.
Resp Informe RR 5171 sol 494.PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, refiriendo que de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la Administración, de Documentos en el Estado de México”, el tiempo para la conservación de expedientes es de 10 años.

05172/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5172-2020.pdf. El Recurrente solicito expresamente información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin justificación solo entrego información desde el año 2010.

Resp Informe RR 5172 sol 495.PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, refiriendo que de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la Administración, de Documentos en el Estado de México”, el tiempo para la conservación de expedientes es de 10 años.

05174/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5174-2020.pdf. El Recurrente solicito expresamente información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin justificación solo entrego información desde el año 2010.

Resp Informe RR 5174 sol 496.PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, refiriendo que de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la Administración, de Documentos en el Estado de México”, el tiempo para la conservación de expedientes es de 10 años.
05170/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5175-2020.pdf. El Recurrente solicito expresamente información desde el ejercicio fiscal del año 2000, sin justificación solo entrego información desde el año 2010.

Resp Informe RR 5175sol499.PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, refiriendo que de acuerdo a lo establecido en los “Lineamientos para la Administración, de Documentos en el Estado de México”, el tiempo para la conservación de expedientes es de 10 años.

05177/INFOEM/IP/RR/2020 
Informe Justificado 5177-2020.pdf. El Recurrente solicito el número de actos de fiscalización concluidos y en proceso, en atención a los impuestos estatales de la solicitud original, sin embargo la información contenida en la tabla anexa, no corresponde a información solicitada, así mismo se adjuntan en materia federal no requeridos en la solicitud original y por último se menciona que el sistema “SIGA “se habilito en el año 2008, sin justificación solo proporciona información a partir de octubre de 2010, por tal motivo la solicitud también se atendió incompletamente.

RespInformeRR5177sol500(1)(1).PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, limitado en cuanto a las funciones de la Dirección de Administración Tributaria, para proporcionar la información requerida en atención a lo dispuesto por los artículos 14 fracción LIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas en relación al punto SEGUNDO numeral 19, únicamente se recauda el importe de las contribuciones aprovechamientos y productos estatales directamente, a través de las contribuciones federales y municipales en las contribuciones federales y municipales en los términos de los convenios suscritos al efecto.

RR5177DGFISCALIZACION(3).PDF. Se entrego resumen de las cifras cobradas por Impuestos Estatales de Octubre de 2010ª septiembre de 2020 conforme al artículo 59 fracciones I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información se proporciona de la extracción del “SIGA” Sistemas de Gestión y Auditorias el cual funciona a partir del 2008 para el control de actos emitidos.

05178/INFOEM/IP/RR/2020 
InformeJustificado5178-2020(1).pdf. El Recurrente solicito el número de actos de fiscalización concluidos y en proceso, en atención a los impuestos estatales de la solicitud original, sin embargo la información contenida en la tabla anexa, no corresponde a información solicitada, así mismo se adjuntan en materia federal no requeridos en la solicitud original y por último se menciona que el sistema “SIGA “se habilito en el año 2008, sin justificación solo proporciona información a partir de octubre de 2010, por tal motivo la solicitud también se atendió incompletamente.

RespInformeRR5178sol501(1).PDF. Al respecto el Sujeto Obligado se manifestó, limitado en cuanto a las funciones de la Dirección de Administración Tributaria, para proporcionar la información requerida en atención a lo dispuesto por los artículos 14 fracción LIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas en relación al punto SEGUNDO numeral 19, únicamente se recauda el importe de las contribuciones aprovechamientos y productos estatales directamente, a través de las contribuciones federales y municipales en las contribuciones federales y municipales en los términos de los convenios suscritos al efecto.

RR5177 DG Fiscalización (1).PDF. Se entrego resumen de las cifras cobradas por Impuestos Estatales de Octubre de 2010ª septiembre de 2020 conforme al artículo 59 fracciones I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha información se proporciona de la extracción del “SIGA” Sistemas de Gestión y Auditorias el cual funciona a partir del 2008 para el control de actos emitidos.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veinticinco de Enero de dos mil veintiuno mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los Derechos Humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se encuentra con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, si que ello implique poner en riesgo el diverso derecho a la salud, de todos los participes en los procesos que conllevan. 

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución de los presentes recursos, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio: 00493/SF/IP/2020, 00494/SF/IP/2020, 00495/SF/IP/2020, 00496/SF/IP/2020, 00499/SF/IP/2020, 00500/SF/IP/2020, 00501/SF/IP/2020, lo siguiente:

Una vez analizadas las solicitudes de información, podemos determinar que objetivamente el Recurrente, peticiona lo siguiente:

1. 00493/SF/IP/2020. Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero  de 2000 al  31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal del período comprendido del 1° de Enero del año 2000 al 30 de Septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “493DG Recaudación.pdf y UIPPE 493.pdf, del cual se adjunta captura de pantalla a continuación entrego cifras mensuales de recaudación las cuales consisten en: Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.

[image: ]
2. 00494/SF/IP/2020 Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “494DG Recaudación.pdf y UIPPE 494.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos.
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3. 00495/SF/IP/2020 Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados del período comprendido del 1° de Enero del año 2000 al 30 de Septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “495DG Recaudación.pdf y UIPPE 495.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública.
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4. 00496/SF/IP/2020 Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero de 2000 al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas del período comprendido del 1° de Enero del año 2000 al 30 de Septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “496DG Recaudación.pdf y UIPPE 496.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados.
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5. 00499/SF/IP/2020 Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, del 1° de Enero al 31 de diciembre de 2000 al 30 de septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “499DG Recaudación.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas.
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6. 0500/SF/IP/2020 Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de Septiembre de 2020; Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de Septiembre de 2020; y Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de Septiembre de 2020. 
En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “500DG Recaudación.pdf y Fiscalizaión.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas. (el Recurrente solicito información de fiscalización a nivel federal).
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7. 0501/SF/IP/2020 Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México; por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del año 2000 al 31 de Diciembre de 2019; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) de los impuestos antes mencionados del período comprendido del 1° de Enero al 30 de septiembre de 2020.

En respuesta a esta solicitud fueron entregados por el Sujeto Obligado los documentos “501DG Recaudación.pdf y Fiscalizaión.pdf” del cual se adjunta captura de pantalla a continuación: Impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos. (el Recurrente solicito información de fiscalización a nivel federal).
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Atento a las solicitudes de información el Sujeto Obligado emitió sus respuestas incompletas, informando que se adjuntan los impuestos siguientes: Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública ,Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal(del 1° de Enero 2010 al 30 de septiembre de 2020), señalando que se omiten los datos requeridos por el solicitante durante el periodo de los años 1° de Enero 2000 al 31 de diciembre de 2010:

Es así que, ante las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso los medios de impugnación que son materia de la presente resolución, en los cuales realiza argumentos motivo de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente, la entrega de información incompleta con lo solicitado, así como la deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega completa de la información requerida ya que se solicita información de los periodos comprendidos por 20 años y solo hace entrega por 10 años sin justificación y respecto a los recursos 05177/INFOEM/IP/RR/2020 en relación a los impuestos estatales relacionados en la solicitud original, sin embargo, la información recibida en la tabla anexa al oficio corresponde a montos recaudados, información que no fue la solicitada  y  al respecto el recurso 05178/INFOEM/IP/RR/2020 en relación a los impuestos federales relacionados en la solicitud original, sin embargo, la información recibida en la tabla anexa al oficio corresponde a montos recaudados, información que no fue la solicitada, asimismo se adjuntan en materia estatal, la cual nuevamente no fue la requerida en la solicitud original. Finalmente, el escrito menciona que el Sistema SIGA fue habilitado a partir del 2008 y sin justificación alguna, solo proporciona información a partir de octubre de 2010, por lo que la solicitud fue atendida de forma incompleta.
Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable los recursos materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si las respuestas dadas por el Sujeto Obligado colman a plenitud las pretensiones de la Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer término, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, mediante su respuesta a la solicitud de información.

En efecto, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.
En segundo lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Así, una vez expuesto lo anterior, es necesario puntualizar que las los impuestos requeridos son otorgados por el Sujeto Obligado razón por la cual, es información que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Debemos señalar que, si bien, el Sujeto Obligado remitió un listado con información delos impuestos, el Recurrente desea acceder a las listas de los impuestos recaudados, en virtud de ello, resulta oportuno referir que, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, por lo que en ese tenor, el artículo 24, de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.

Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia, el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que, en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36, de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde Criterio 31/10” (sic)

Se solicito de forma expresa información desde los ejercicios fiscales del año 2000, sin embargo, la información recibida solo abarca desde el año 2010 sin proporcionar justificación alguna sobre dicha situación.

En lo que concierne a los recursos 05177/INFOEM/IP/RR/2020 se solicitó de forma expresa el número de actos de fiscalización concluidos y en proceso, en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, durante los ejercicios fiscales comprendidos de los periodos comprendidos del 1° de Enero del año 2000 al 30 de septiembre de 2020, sin embargo, la información recibida en la tabla anexa al oficio corresponde únicamente de actos de fiscalización a partir de octubre de 2010, el Sujeto Obligado menciona que el “SIGA” fue establecido en el 2008 e inicio su captura de información a partir de octubre de 2010, por tal motivo solo entrega información que se encuentra en su Sistema de Gestión de Auditorias, es así que  la solicitud también fue atendida de forma incompleta sin justificación alguna y 05178/INFOEM/IP/RR/2020 en el que se solicita Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, sobre automóviles nuevos, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos y en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios (Correspondientes al acuerdo publicado en el Diario oficial de la Federación el día 23 de Diciembre de 1996); por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del año 2000 al 30 de septiembre de 2020; de los cuales solo se entregaron: cifras mensuales de actos de fiscalización por los periodos comprendidos  del 30 de septiembre de 2010 al 30 de septiembre de 2020, argumentando el Sujeto Obligado que de conformidad con su Sistema de Gestión de Auditorias “SIGA” solo se tiene registro de la información desde del 30 de septiembre de 2010, por lo cual, tiene que hacer constar de que no cuenta con la información solicitada por el Recurrente, durante las cifras solicitadas en los periodos comprendidos del 1° de Enero del año 2000 al 30 de septiembre de 2010. 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos. Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

Por lo que constan los recursos expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 05170/INFOEM/IP/RR/2020, 05171/INFOEM/IP/RR/2020, 05172/INFOEM/IP/RR/2020, 05174/INFOEM/IP/RR/2020 y 05175/INFOEM/IP/RR/2020, por cuanto hace a la temporalidad fijada por El Recurrente se traen a colación los artículos 4 fracciones IV, V, VI, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente:

Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México
“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 

Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
(…)
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catálogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catálogo de Disposición Documental.

Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
(Énfasis añadido)

En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.

En este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, de no encontrarse la información requerida correspondiente a los ejercicios fiscales del año dos mil a dos mil diez por haber fenecido el plazo de conservación precaucional en el archivo de concentración, El Sujeto Obligado deberá elaborar y hacer entrega al Recurrente de la declaratoria de inexistencia.

Sin embargo, la declaratoria de inexistencia únicamente deberá emitirse en caso de que El Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información pública solicitada, no la localice, sólo entonces su Comité de Información tiene la obligación de emitir el Acuerdo de Inexistencia.

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al Recurrente, a través del SAIMEX, lo siguiente: 

· El o los documentos donde consten cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 31 de Diciembre de 2020; Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de Septiembre de 2020; y Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto a la Venta Final de Bebidas con Contenido Alcohólico, durante los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del 2000 al 30 de Septiembre de 2020.

· Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México; por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de Enero del año 2000 al 31 de Diciembre de 2009; así como Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) de los impuestos antes mencionados del período comprendido del 1° de Enero al 31 de diciembre de 2020.

· De la declaratoria de inexistencia

Ahora bien, en la hipótesis de que El Sujeto Obligado no cuente con la información ordenada correspondiente a los ejercicios fiscales comprendidos de los periodos en los años 2000 a 2009, éste deberá elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia de la información.

Declaratoria de inexistencia que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fuera materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 00493/SF/IP/2020, 00494/SF/IP/2020, 00495/SF/IP/2020, 00496/SF/IP/2020, 00499/SF/IP/2020, 00500/SF/IP/2020 y 00501/SF/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo. 

Razón por la cual es dable ORDENAR al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, de la información precisada con anterioridad. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00493/SF/IP/2020, 00494/SF/IP/2020, 00495/SF/IP/2020, 00496/SF/IP/2020, 00499/SF/IP/2020, 00500/SF/IP/2020 y 00501/SF/IP/2020 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, en términos del considerando QUINTO de esta resolución, vía SAIMEX, en versión publica, de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Inexistencia de la información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que colman la solicitud 00493/SF/IP/2020, relativa a las Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 31 de diciembre de 2009, peticionadas en la solicitud de información.
2. El Acuerdo de Inexistencia de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que colman la solicitud 00494/SF/IP/2020, sobre Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 31 de diciembre de 2009.
3. El Acuerdo de Inexistencia de información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que colman la solicitud 00495/SF/IP/2020, sobre Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 31 de diciembre de 2009.
4. El Acuerdo de Inexistencia de Información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que colman la solicitud 00496/SF/IP/2020 sobre Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, cuya suma anual coincida con la cantidad publicada en la Cuenta Pública, por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2009.
5. El Acuerdo de Inexistencia de Información conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; que colman la solicitud 00499/SF/IP/2020, sobre Cifras mensuales de recaudación a precios corrientes (Sin deflactar) derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. Vigente al momento de haberse efectuado la recaudación correspondiente, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, sobre automóviles nuevos, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, y en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios  por los ejercicios fiscales comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 31 de diciembre de 2009.
6.  Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso en materia del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Impuesto Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos Permitidos Con Cruce De Apuestas, durante los ejercicios fiscales comprendidos, de los periodos comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 30 de septiembre de 2010, peticionadas en la solicitud de información 00500/SF/IP/2020.
7. Cifras mensuales de actos de fiscalización concluidos y actos de fiscalización en progreso derivadas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. Vigente al momento de haberse efectuado los actos de fiscalización correspondientes, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, sobre automóviles nuevos, en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, sobre automóviles nuevos, y en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios; por los ejercicios fiscales comprendidos, de los periodos comprendidos del 1° de enero del año 2000 al 30 de septiembre de 2010, peticionadas en la solicitud de información 00501/SF/IP/2020.

En el caso de que sea imposible localizar los documentos requeridos correspondientes a los numerales 7 y 8, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación del plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así como los informes justificados, rendidos en cada uno de los expedientes.

SEXTO. Hágase del conocimiento del Recurrente que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, emitida en los recursos de revisión 05170/INFOEM/IP/RR/2020 y Acumulados.
ZMS/OSAM/HAP
Página 1 de 51
Página 51 de 51
image3.emf

image4.emf

image5.png
M Recibidos (605) - 50el0922@c. X | [&] Detalle del Seguimiento e Sc' X | &) Informe Justficado 5T70pdf X | G Google. X | @ 500 DG Fiscalizacién.pdf x |+ -

C @ Archivo | C/Users/user/Downloads/500%20%20DG%20Fiscalizacion.pdf 5 1=

3 | de3 Q — + ) & | (B Vistadepigina ¥ Dibuar v ¥ Resaltar v & Borar | & B | #

Direcclén General e Fiscalizacion

Resumen de cifras cobradas Feder

por mes de octubre de 2010 a septiembre de 2020

o
Mes [ ocrpicanio 211 %12 ) o1 P 016 17 201 10 s Sop 2020
e § 7162035700 | S 56.072.088.00 | S 78.050,606.00 | § 2250667800 | § 12.94,10500 | § 77520,10400 | S 176.916,02.00 | § 167,091.678.00 | S 283.475,727.00 | § 20047563800
Fobroro § 73.700.734.00 | S 30,596,438.00 | S 45.21.306.00 | § 4025175100 | § 39964.820,00 | S 101,097.56.00 | S 188,707.405,00 | S 266.953.100.00 | S 07.657.400.00 | § 720,490,676.00
Marzo §30.750,264.00 | § 46,702.156.00 | $ 34.706,084.00 | § 52.901.410.00 | § 73617253,00 | S~ 77,439.710.00 | S 182.496.450.00 | $ 197.215,663.00 | S 757.368.179.00 | § 17,026.893.00
Bt §30,152,520,00 | S 75,758,544.,00 | S 44.967.382.00 | § 56.604.300.00 | § 04.050.683,00 | § 73.605,536.00 | S 178.967.200.00 | $ 517267 61300 | $ 21198119600 | § 170253,013.00
Mayo $ 33,904,366,00 | S 37.675,605.00 | $ 65.460.497.00 | § 5119649700 | § 55.726,013.00 | § _90.683,327.00 | S 226.360916,00 | $ 23598827500 | $ 220.75,049.00 | § _ B,500,668.00
Junio § 36.161,681.00 | S 06,108,375.00 | $ 79.266,569.00 | §127.108,677.00 | § 56.730.761.00 | $ 102,775.754.00 | S 232.616,690.00 | $ ~236,222.869.00 | $ _196,8560,064.0 | $ 162,422,167.00
Juko §31,595:415,00 | 5 45,304,853.00 | $ 57.580.244.00 | § 56.826,050.00 | § 06.450,952.00 | § 132,614,654.00 | S ~192.065907.00 | § ~203,964.562.00 | $ 267.351,624.00 | $ 158,022.963.00
Agosio §24.590,510,00 | S 56,550.491.00 | S 51.752.50500 | § 5926228100 | § 64054,030.00 | S 6740679100 | 5 133,124.188.00 | S 15.538,642.00 | § 171.167.49000 | § 151.309.957.00
Septembre §779,752,004.00 | S 56,085,052.00 | $ 54,051.53000 | § 16,745,04.00 | §121,426,866,00 | § 05285,726.00 | 5 _186,641953.00 | § 16756,737.00 | $ 149,356,191.00 | $ _154341.00100
Octubre | § 836985600 | § 30.789.871.00 | § 51.013.174.00 | 55,748.949.00 | § 56.196.520.00 | $ 195,088,451.00 | § —87.211.875.00 | § 210.9%6.716.00 | § 202.345,147.00 | § 176.907.80.00
Noviembre | $36,601,070.00 | § 3534407500 | § 49528.193.00 | $ 40.456,000,00 | $ 49,101,767.00 | $ 44,883,695.00 | § T20,378,012.00 | § 157.969,549.00 | $ 24518047400 | § 207.131.111.00
Dlciembro | $27,857.900.00 | § 61.081446.00 | $ 33.412.855.00 | $ 7.645,081.00 | $ 26.707'59000 | $ 53.370,875.00 | _56.256.269.00 | S 7o7.422,060.00 | §_223.770,643.00 | § 205,908.370.00
Total $162.042,657.00 | §442,491.705.00 | §544,625.922.00 | $618,120.992.00 | $679,510.250.00 | $900,035,050.00 | §1,105,167,616.00 | $2,305,17,757.00 | $557.490,591.00 | $7,675.127,240.00 | § 157699637100
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Ao
ot-Dic 2010 2011 2012 2013 2ia w5 016 2017 218 2015 Ens-Sep 2020

$ 1,485,566.00 | $ 1,901,585.00 | § 1,186,132.00 | $ 3,106,560.00 | $ 9,505,785.00 | $ 2,632,138.00 [ § 7.350,882.00 [§ 2,649,430.00 $  4,368,504.00 | $ 5,942,165.00

$ 938,367.00 | $ 1,533,404.00 | §  363,342.00 | § 2,190,173.00 | § 4,564,017.00 | $ 5.456.039.00 | § 26,427,946.00 [ $ 4.320,338.00 $  4,335334.00 | $ 4,186,507.00
vlarzo $ 1.825,087.00 | § 1.739,124.00 | § 2,049,319.00 | § 2,395,740.00 | § 8,491,082.00 | $ 2,610,827.00 [ § ©9,505,039.00 [ § 12.845,814.00 $ 14,628,531.00 | $ 6,863,381.00
Abril $ 3,100,839.00 | §_ 996,110.00 | § 2,280,012.00 | § 3,467,662.00 | $ 3,147,970.00 | § 6,085,847.00 [ $ 5412,670.00 | § 9,343,931.00 $  4,162,510.00 | $ 4,898,377.00
viay $ 3,020,723.00 | $ 916,068.00 | $ 1,099,108.00 | $ 9,402,387.00 [ $ 2572,937.00 [ $13,183,031.00 [§ 9.233,227.00 $ 13,041,500.00 | $ 8,657,895.00 | § 3,146,855.00
Junio $ 7.453.444.00 | § _795,846.00 | $ 1,442,174.00 | § 5,856,496.00 | $ 7,372,633.00 | § 9,269,956.00 | § 12,692,519.00 | § 11,405300.00 [ § 9,203,627.00 | $_2,363,725.00
Julio $ 1,053,615.00 | §  457,008.00 | § 3,045,325.00 | $ 4,042,565.00 | § 6,250,004.00 [§ 7.218,017.00 [ § 16.433,431.00 | § 10,335448.00 $ 7,420,704.00 [ $ 1,268,907.00
Agosto § 1,051,00000 | § 979,226.00 | §  976,783.00 | $ 6,935,913.00 | § 2,827,095.00 [ § 8.041.583.00 [ § 8,527.548.00 $ 10,370,728.00 | § 6,924,592.00 [ $ 891,001.00
3eptiembre $ 1,424.829.00 | § 3,578,245.00 | § 3,256,439.00 | $ 4,545,514.00 [ § 3,033,318.00 [ $ 6,498,846.00 | § 11,681,284.00 | $ 16.818,733.00 S 5,705,353.00 | $ 3,991,306.00
Octubre. $1,445,745.00 | § 1,365,249.00 | § 8,388,826.00 | § 4,771,886.00 | $ 8,103,747.00 | $15,676,670.00 | $ 4.876,524.00 [§ 6.674.871.00 $ 13,675,540.00 [ §  10.230,526.00
Noviembre | $2.104,816.00 | $_1,112,668.00 | $ 1,366,483.00 | § _437,851.00 | $ 3.096,558.00 | § 4,24333300 [ $11,188,679.00 | § 6,678,326.00 $ 19,679,956.00 | § 6,201,676.00
Jiciembre $1,094.411.00 [ § 90.944.00 | $ 1,868,793.00 | $ 3.639,610.00 | § 5.309,310.00 | $ 5,719,893.00 | § 6,183,768.00 [ § 13,173,995.00 | § 13.493,550.00 | $1,148,329,894.00
Total $4,644,972.00 | $24,002,331.00 | $24,520,808.00 | $26,349,981.00 | $56,472,625.00 | $73,404,937.00 [ $83,145,257.00 | $133,700,738.00 '$137,980,268.00 | $1,230,169,146.00 | $33,542,224.00
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